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	1. 1
Buenos días a  todas, todos y todes los que estamos presentes.
Gracias a mi familia por estar presente, gracias a los
compañeros y colectivas por no dejarnos solas, gracias a
Amnistía Internacional por caminar con nosotras, gracias a las
y los abogados que están y han estado presentes en el proceso
de Diana, gracias a los medios de comunicación.
Gobernador del Estado de México, Alfredo del Mazo Maza.
Fiscal General de justicia del Estado de México, José Luis
Cervantes Martínez.
Fiscal central para delitos vinculados a la violencia de género,
Dilcya Samantha Espinosa de los Monteros.
Comisionada de derechos humanos del Estado de México,
Mirna Araceli García Morón.
 


	2. 2
Comisionada ejecutiva de  atención a víctimas del Estado de
México, Carolina Alanis Moreno.
Secretaria de las mujeres, Denisse Ugalde Alegría.
El 6 de julio de 2017, escuché las palabras más crueles y
dolorosas que nunca en mis peores pesadillas las hubiera
imaginado: “La Mataron“ salieron de la boca de mi hija Laura.
Comenzamos a buscar a Diana desde que salió de casa la
madrugada del domingo 2 de julio, desde ese momento, es que
no regreso a casa, empezó la pesadilla que hasta el momento
continúa.
Esa mañana tuvimos contacto con un ministerio público que lo
único que hizo fue re victimizar a Diana y decir que teníamos
que esperar 72 horas porque tenía poco de su desaparición,
demostrándonos claro desinterés e incurriendo en omisiones
graves en su deber de salvaguardar los derechos humanos de
las mujeres, niñas y adolescentes en Chimalhuacán, pues el
municipio contaba con alerta de violencia de género y alerta
Alba por ser uno de los municipios más violentos y más letales
para nosotras, aquellas que habitamos la periferia, un lugar
 


	3. 3
marginado en donde  las mujeres, somos sujetas que tenemos
que luchar día a día para que nuestras cuerpas y nuestras
vidas puedan vivirse plenamente, una vida libre de violencia.
El cuerpo sin vida de Diana fue abandonado en calle Francisco
I. Madero y encontrado por autoridades negligentes y omisas
que para no actuar con la debida diligencia y perspectiva de
género clasificaron como masculino a mi hija, una estrategia
utilizada para desaparecer a las mujeres, a ese grado llega la
negligencia e ineptitud del Estado para garantizarnos el acceso
a la justicia y donde el servicio médico forense se caracterizó
por atacar la dignidad y mostrar nulo respeto al pequeño
cuerpo de mi hija, entre el olvido de las autoridades, de todo el
sistema cómplice y permisivo de tanta violencia, cómplice de
los varones hijos del patriarcado, machistas que se creen
dueños de nuestras cuerpas, de nuestras vidas. Mientras
tanto, el Estado es permisible con toda esa violencia
Feminicida que vivimos diariamente las mujeres, niñas y
adolescentes; es complaciente con los Feminicidas, cuidadoso
de los derechos humanos de los asesinos de nuestras hijas
como hermanas o madres, incluso condenados pueden tener
el beneficio de pagar la reparación del daño y por buen
comportamiento bajar hasta la mitad los años que iban a pasar
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en la cárcel;  mientras que nosotras, las familias de las víctimas,
nos dejan en total estado de indefensión frente a una
problemática que, sin lugar a dudas, no tienen ni han tenido la
voluntad genuina de atender y erradicar.
Desde que ellos, ustedes que nos gobiernan, declararon una
guerra contra el narcotráfico, fuimos nosotras, las mujeres y
niñas pobres marginadas y racializadas de la periferia, quienes
hemos tenido que aprender a sobrevivir en el sistema de
muerte implementado y sostenido por los mismos asesinos.
Sistema que el Estado ha permitido que se vuelva una
constante que las niñas adolescentes y mujeres sean
violentadas, privadas de la vida y posteriormente expuestas en
la vía pública como símbolo de control a manos de hombres,
cobardes, misóginos y machistas que actúan bajo los velos de
la impunidad y de la complicidad, de quienes debieran
perseguirles y juzgarles bajo los parámetros y perspectivas
establecidas en el Marco jurídico nacional e internacional.
México cuenta con leyes, protocolos, sentencias; Campo
Algodonero es un llamado enérgico al Estado mexicano por
todas las violaciones, negligencias y omisiones en las que
incurrieron los agentes actuantes, en la desaparición y
posterior asesinato de tres jóvenes mujeres, y de ese 16 de
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noviembre de 2009  han transcurrido 13 años en donde las
familias tenemos que seguir buscando a nuestras
desaparecidas y luchar para que ya habiéndolas encontrado
puedan acceder a la justicia, seguimos siendo nosotras las que
no importa si nos ponemos en riesgo o somos asesinadas,
seguimos siendo nosotras las que investigamos, las que
buscamos la manera de que ustedes hagan el trabajo que les
corresponde, fuimos la familia de Diana, que iniciamos la
búsqueda de su ropa, fue la funeraria que nos dijo que le
habían colocado en el ataúd bajo sus pies, y solicitamos a
ustedes la fiscalía hiciera una exhumación para que fueran
localizadas el 30 de mayo de 2021 y, no se encontró nada,
además, hoy hasta el momento la fiscalía no tiene una línea de
investigación para dar con su paradero.
El 6 de julio de 2020 nos organizamos con familias víctimas de
la violencia Feminicida, frente a Palacio Nacional en plena
pandemia, pero con la esperanza de ser escuchadas por el
presidente Andrés Manuel López Obrador, pero su indiferencia
y omisión fue lo único que recibimos, pero eso sí vimos por
redes sociales como se bajaba de su vehículo y le estrechaba
la mano a la madre de un narcotraficante, en ese plantón la
fiscalía nos informó de la detención de Jesús Alejandro Montes
Moreno por su participación en el Feminicidio de Diana. El 14
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de enero del  año en curso fue sentenciado 93 años tres meses
de prisión pero apeló la sentencia ante el tribunal de alzada del
poder judicial de Texcoco en el Estado de México y, sin
fundamento válido la condena le fue reducida más de 30 años;
entonces promoví juicio de amparo y el juez de Distrito resolvió
que no se había respetado el debido proceso, por lo que
deberá reponer parte el Poder judicial del Estado de México,
pero estoy segura que si no respetan el debido proceso,
obviamente no tienen fundamentos ni motivos para reducir la
sentencia ejemplar de más de 93 años, para el asesino de
Diana.
¿De qué justicia estamos hablando? sólo discursos, promesas,
simulaciones y burlas, ¿En dónde está la justicia? si los que
privaron de la vida y abusaron de Diana no están todos
detenidos ¿En dónde está la debida diligencia? si ya han
pasado más de cinco años y no hay verdad histórica ni
reparación integral del daño.
Sólo seguimos siendo revictimizadas institucionalmente, como
ocurrió la madrugada del 3 de abril de este año frente al centro
de justicia de Chimalhuacán, donde estábamos dando
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acompañamiento desde “Justicia  para Diana” y fueron
enviados alrededor de 300 policías municipales, estatales y la
Guardia Nacional, algunos encapuchados y con armas largas,
estos nos gasearon, nos pegaron, robaron nuestras
pertenencias, nos torturaron y destruyeron una manta que
había sido bordada a mano para mi hija.
Hoy, les recordamos que la consigna es no olvidar, es por eso
por lo que me pronuncio y les hago saber: NO ACEPTO LA
DISCULPA PÚBLICA. Para llegar aquí nuevamente tuvimos
que luchar contra la incertidumbre, que la cancelaran una vez
en noviembre, impulsar que el Poder Legislativo exhortara al
Titular, que hiciéramos muchas acciones a nivel nacional e
internacional para presionar que hoy se diera y, eso no es
natural, ni cumple con los estándares para darla, no hay
garantías plenas de no repetición y satisfacción ni medidas
concretas para ello aún.
Que todos sepan que Diana no murió, que Diana fue
asesinada, denuncio la incompetencia del Estado y quienes lo
componen, ministerios públicos, fiscales, policías, jueces,
magistrados, para hacer justicia, con incompetencia
generando impunidad, la única verdad que conocemos, que
Diana no es un caso aislado, que son 13 mujeres y niñas que
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diariamente son asesinadas,  en este México Feminicida. El
Estado y sus instituciones encargadas de procurar justicia
están es deuda con mujeres y niñas víctimas de esta violencia
feminicida, están en deuda con Diana Velásquez Florencio,
porque mi hija no tiene justicia, no tiene verdad ni reparación
del daño, exigimos al Estado mexicano garantice la vida y
seguridad de las mujeres.
Diana no ha muerto,
Diana somos todos.
Diana vive, la lucha sigue.
Ni una más, ni una más, ni una asesinada más.
(Pronunciamiento de la señora LIDIA FLORENCIO
GUERRERO de fecha 28 de febrero del 2023, en el Auditorio
de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México con
motivo de la DISCULPA PÚBLICA emitida por el FISCAL
GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO.)
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